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DATOS GENERALES 

Número de acta 006 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o 
Dependencia:  

Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
I.E Aránzazu, Comuna 13 – 
San Javier 

Fecha:  07/09/2024 
Hora 

Inicio: 
01:00 pm  

Hora 
Finalización: 

4:40 pm  

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 13 – San 
Javier 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Sebastián Giraldo 
Convocada 
por:  

Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 13 – San 
Javier 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Siendo la 2:13 pm, Ema Arriaga profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, 
responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, da la respectiva bienvenida a los asistentes 
y agradecimiento a los participantes por estar en este espacio, comenzando la recolección de insumos con 166 
asistentes de la comunidad en la jornada de la tarde. Posteriormente los contextualiza sobre la naturaleza del 
espacio, afirmando que éste se enmarca en el artículo 53 numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, donde se 
define como: “encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local 
y del presupuesto participativo de su comuna o corregimiento”. 
 
Dicho esto, explica qué es el instrumento anual de gestión, el cual contiene las ideas que vienen del programa 
de ejecución para el año 2025; seguido de las ideas de continuidad, proyectos estratégicos y orientadores. 
Además, aclara la importancia de la priorización de los proyectos y el techo presupuestal. 
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 

Acto seguido, Ema Arriaga profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación explica la 
metodología y las reglas del espacio. Frente al uso de la palabra, sostiene que ésta se debe solicitar previamente 
alzando la mano y que cada persona tendrá un máximo de 2 minuto por intervención. Con respecto a las 
dependencias, afirma que éstas tendrán un espacio previo de 10 minutos para presentar los máximos y mínimos 
operativos antes de pasar al ejercicio de recolección de insumos, explicando que las dependencias invitadas a 
este espacio son: Secretaría de Educación, Sapiencia, Secretaría de Desarrollo Económico, ITM, Colegio Mayor, 
Pascual Bravo. 
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Aclarada la metodología, Emma Arriaga profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación 
le cede la palabra a la Secretaría de Educación para presentar el proyecto estratégico. 
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El profesional Juan Felipe Toro de la Secretaría de Educación, procede a explicar las ejecuciones históricas y las 
propuestas que trae la secretaria para el proyecto estratégico a realizar dentro de la Comuna 15 - Guayabal 
para el conocimiento de cada uno de los asistentes. 
 
Luego de compartir los históricos de la comuna y las propuestas que trae la dependencia para ejecución en el 
año 2025, la profesional territorial del DAP Emma Arriaga, explica cuál es la idea de proyecto en la cual pueden 
realizar sus propuestas: 
 

 
 
El señor Jorge Arenas, presidente de la JAL, propone no recogerle insumos a este proyecto estratégico, ya que 
no es una propuesta que se encuentre dentro del plan de desarrollo local de la comuna 13. 
 
La señora Luz Marina Jaramillo, indica que esta idea de proyecto es una imposición de la administración y 
propone no recogerle insumos a esta propuesta. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP, pregunta ¿Qué pasa si nosotros votamos en contra del proyecto 
estratégico?   
 
La profesional del DAP Emma Arriaga le responde que, si no votan y no realizan propuestas sobre esta idea de 
proyecto, igualmente iría a la matriz tarjetón con los mínimos operativos. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP, responde que no es justo, ya que la comunidad no desea que vaya a la 
priorización participativa y sea impuesta por parte de la administración, por lo tanto, propone votar para que 
no se le recojan insumos a esta propuesta. 
 
La profesional del DAP Emma Arriaga le responde que es respetable su opinión y será concertado con toda la 
comunidad, el no recogerle insumos a este proyecto estratégico, pero primero deben exponer sus propuestas 
e históricos la Secretaría de Desarrollo Económico y Sapiencia. 
 
Aclarada la metodología, Emma Arriaga profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación 
le cede la palabra a la Sapiencia para presentar el proyecto estratégico. 
 
Juliana Toro la profesional asignada de Sapiencia, presenta sus propuestas y los mínimos operativos para la 
idea de proyecto: “Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales” para que la comunidad realice 
sus propuestas al respecto. 
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La señora Yulieth Puerta, miembro del CCCP, reitera que para que se le recogen insumos a un proyecto que fue 
propuesto por la comunidad, concluyendo que tampoco está de acuerdo con recoger insumos para este 
proyecto. 
 
Aclarada la metodología, Emma Arriaga profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación 
le cede la palabra a la Secretaría de Educación para presentar el proyecto estratégico. 
 
Daniel Chica el profesional asignado de la Secretaría de Desarrollo Económico, presenta sus propuestas y los 
mínimos operativos para la idea de proyecto: “Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales” 
 
El señor Juan David Madrid, Edil de la comuna 13, reitera que no considera necesario recogerle insumos a este 
proyecto y propone concertar para que no vaya este proyecto a la matriz tarjetón. 
 
La profesional del DAP Emma Arriaga, escuchando la opinión de las personas presentes en el espacio, realiza la 
pregunta: ¿Quién no desea que se realicen propuestas a esta idea de proyecto y el mismo se vaya con los 
mínimos operativos? 
 
A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobado que la idea de proyecto “Fortalecimiento en habilidades 
digitales y audiovisuales” se vaya con los mínimos operativos, con 55 personas a favor. 
 
La profesional territorial del DAP Ema Arriaga, retoma la moderación y procede a cerrar el espacio con la 
Secretaría de Educación e invita a Sapiencia. 
 
La señora Juliana Toro profesional asignada de Sapiencia comienza presentar los históricos y mínimos 
operativos de la comuna 13 para concertar la idea de proyecto: 
 

 
La profesional territorial del DAP Ema Arriaga, retoma la moderación preguntándole a la comunidad, ¿Quién 
tiene propuestas para esta idea de proyecto? 
 
La señora Luz marina Jaramillo, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Pregrado” con 15 cupos. 
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El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Pregrado” con 20 cupos. 
 
El señor Simón Álvarez de la comunidad propone: 
 
Posible Acción: “Pregrado” con 30 cupos. 
 
La profesional territorial del DAP Ema Arriaga somete a concertación las 3 propuestas, quedando de la siguiente 
manera: 
 
P1 - A favor: 1 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
P2 - A favor: 56 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
P3 - A favor: 28 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la propuesta 2 con 56 personas a favor, la posible acción de 20 
cupos para “Pregrado” para las personas de la comuna 13, con el 100 % para los estratos (1,2,3). 
 
La señora Luz marina Jaramillo, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Posgrado Nacional” con 6 cupos. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Posgrado Nacional” con 11 cupos. 
 
El señor Simón Álvarez de la comunidad propone: 
 
Posible Acción: “Posgrado Nacional” con 30 cupos. 
 
La profesional territorial del DAP Ema Arriaga somete a concertación las 3 propuestas, quedando de la siguiente 
manera: 
 
P1 - A favor: 7 
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En contra: 0 
Total: 34 
Aprobada: NO 
 
P2 - A favor: 56 
En contra: 0 
Total: 56 
Aprobada: SI 
 
P3 - A favor: 4 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la propuesta 2 con 56 personas a favor, la posible acción de 11 
cupos para “Posgrado Nacional” para las personas de la comuna 13. 
 
La señora Luz marina Jaramillo, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Posgrado Internacionales” con 6 cupos. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Posgrado Internacionales” con 11 cupos y deja como observación que sean 6 cupos para las 
maestrías y doctorados, 3 cupos para doble titulación y 2 cupos para pasantías, adicionalmente indica que si no 
se usan los cupos de la pasantía la dependencia valide la posibilidad de trasladar el recurso a la modalidad 
maestría. 
 
El señor Simón Álvarez de la comunidad propone: 
 
Posible Acción: “Posgrado Internacionales” con 30 cupos. 
 
La profesional territorial del DAP Ema Arriaga somete a concertación las 3 propuestas, quedando de la siguiente 
manera: 
 
P1 - A favor: 34 
En contra: 0 
Total: 34 
Aprobada: NO 
 
P2 - A favor: 45 
En contra: 0 
Total: 45 
Aprobada: SI 
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P3 - A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la propuesta 2 con 45 personas a favor, la posible acción de 11 
cupos para “Posgrado Internacional” para las personas de la comuna 13. 
 
La profesional territorial del DAP Ema Arriaga, retoma la moderación y procede a cerrar el espacio con 
Sapiencia e invita al ITM. 
 
La señora Bibiana Higuita profesional asignada del ITM comienza presentar los históricos y mínimos operativos 
de la comuna 13 para concertar la idea de proyecto: 
 

 
 
La señora Bibiana Higuita profesional asignada del ITM comienza contándole a los presentes que por 
continuidad hay 275 estudiantes de pregrado por semestre estudiando y 550 anuales. 
 
La profesional territorial del DAP Ema Arriaga, retoma la moderación preguntándole a la comunidad, ¿Quién 
tiene propuestas para esta idea de proyecto? 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Estudiantes nuevos” con 30 cupos por semestre y 60 cupos anuales. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Restaurante universitario” con 80 raciones, con la observación de que los beneficios de 
restaurante sean para estudiantes nuevos con 80 raciones, (sin contar a los que tienen el beneficio ITM que son 
72). 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Artes y Oficios” con 40 grupos y que sea uno por barrio, con 25 personas cada grupo. 
 
La señora Liliana Vera, miembro del CCCP propone: 
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Posible Acción: “Pre-icfes con orientación vocacional” con 1 grupo para 30 estudiantes. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Sostenimiento” para los 335 estudiantes semestrales nuevos y de continuidad y 670 anuales 
y adicionalmente se propone que se incremente la cuota de sostenimiento de 600.000 a 800.000 semestral. 
 
La señora Ana María Vásquez, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Diplomado en lenguaje de señas” para personas con discapacidad y propone crear un grupo 
de 20 personas. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, retoma la moderación preguntándole a la comunidad, ¿Quién 
está de acuerdo en concertar las propuestas en bloque? y queda de la siguiente manera: 
 
A favor: 60 
En contra: 0 
Total: 60 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la concertación en bloque con 60 personas a favor, para todas 
las propuestas realizadas para el ITM. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, pregunta nuevamente quien está de acuerdo con todas las 
propuestas realizadas al ITM 
 
A favor: 60 
En contra: 0 
Total: 60 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Concertación: Quedan aprobadas todas las propuestas realizadas al ITM con 60 personas a 
favor. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, retoma la moderación y procede a cerrar el espacio con ITM e 
invita al Pascual Bravo. 
 
El profesional John González profesional asignado al Pascual Bravo comienza presentar los históricos y mínimos 
operativos de la comuna 13 para concertar la idea de proyecto: 
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El profesional John González profesional asignado al Pascual Bravo comienza contándole a los presentes que 
por continuidad hay 176 estudiantes de pregrado por semestre estudiando y 352 anuales. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, retoma la moderación preguntándole a la comunidad, ¿Quién 
tiene propuestas para esta idea de proyecto? 
 
La señora Luz marina Jaramillo, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción:  10 cupos para “Estudiantes Nuevos”. 
 
El señor Jorge Arenas, Edil de la comuna 13 propone: 
 
Posible Acción:  15 cupos semestrales y 30 cupos anuales para “Estudiantes Nuevos”. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga somete a concertación las 2 propuestas, quedando de la 
siguiente manera: 
 
P1 - A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
P2 - A favor: 43 
En contra: 0 
Total: 43 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la propuesta 2 con 43 personas a favor, la posible acción de 15 
cupos semestrales y 30 cupos anuales para “Estudiantes Nuevos” y que sea para las personas de la comuna 13. 
 
El señor Jorge Arenas, Edil de la comuna 13 propone: 
 
Posible Acción:  para 191 por semestre y 382 por año, dar: “Auxilios de Sostenimiento” e incrementar el auxilio 
de sostenimiento de 600.000 a 800.000. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, pregunta quien está de acuerdo con esta propuesta realizada: 
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A favor: 44 
En contra: 0 
Total: 44 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la propuesta realizada de “Auxilios de Sostenimiento” para 
191 personas por semestre y 382 anuales, con el incremento del auxilio de sostenimiento de 600.000 a 800.000. 
 
El señor Jorge Arenas, Edil de la comuna 13 propone: 
 
Posible Acción: “Técnica Laboral en motos” con un grupo de 30 personas. 
 
La señora Luz Amparo Aguirre CCCP, propone que el taller de motos sea para personas que hayan aprobado el 
noveno grado escolar.  
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: 0 cupos para la “Técnica Laboral en motos”, toda vez que considera que el proceso de selección 
anterior para este programa, no se hizo de manera adecuada. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, pregunta quien está de acuerdo con estas propuestas 
realizadas: 
 
P1 - A favor: 34 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
P2 - A favor: 4 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la propuesta 1 con 34 personas a favor, la posible acción de un 
grupo de 30 personas para “Técnica Laboral en motos”” y que sea para las personas de la comuna 13. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, retoma la moderación y procede a cerrar el espacio con 
Pascual Bravo e invita al Colegio Mayor.  
 
El profesional Luis Carlos Henao profesional asignado al Colegio Mayor comienza presentar los históricos y 
mínimos operativos de la comuna 13 para concertar la idea de proyecto: 
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El profesional Luis Carlos Henao profesional asignado al Colegio Mayor comienza contándole a los presentes 
que por continuidad hay 175 estudiantes de pregrado por semestre estudiando y 350 anuales. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, retoma la moderación preguntándole a la comunidad, ¿Quién 
tiene propuestas para esta idea de proyecto? 
 
El señor Jorge Arenas, Edil de la comuna 13 propone: 
 
Posible Acción: “Auxilio de sostenimiento” para 175 personas y que el auxilio de sostenimiento pase de 
600.000 a 1.000.000. 
 
El señor Jorge Arenas, Edil de la comuna 13 propone: 
 
Posible Acción: 20 cupos para “Estudiantes nuevos”. 
 
El señor Jorge Arenas, Edil de la comuna 13 propone: 
 
Posible Acción: 60 cupos para “Técnica laboral en enfermería” y que también sea incluido el auxilio de 
sostenimiento. 
 
El señor Jorge Arenas, Edil de la comuna 13 propone: 
 
Posible Acción: 30 cupos para “Técnica laboral en servicios farmacéuticos” y que también sea incluido el auxilio 
de sostenimiento. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: 30 cupos para “Técnica laboral en auxiliar veterinaria” y que también sea incluido el auxilio de 
sostenimiento. 
 
El señor Yei Puerta, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Gestores educativos y su acompañamiento” para 14 gestores, con la observación de que los 
gestores sean para las tres instituciones y que de los 14 gestores se distribuyan dos por cada nodo. La 
distribución sería 1 Dinamizador, 1 Coordinador y 12 Gestores 
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La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, retoma la moderación preguntándole a la comunidad, ¿Quién 
está de acuerdo en concertar las propuestas en bloque? y queda de la siguiente manera: 
 
A favor: 36 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Concertación: Queda aprobada la concertación en bloque con 36 personas a favor, para todas 
las propuestas realizadas. 
 
La profesional territorial del DAP Emma Arriaga, pregunta nuevamente quien está de acuerdo con todas las 
propuestas realizadas 
 
A favor: 33 
En contra: 1 
Total: 34 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Concertación: Quedan aprobadas todas las propuestas realizadas al COLEGIO MAYOR con 33 
personas a favor. 
 
Siendo las 4:40 pm se da por terminada la recolección de insumos 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Se realiza por medio de QR  
  

CONCLUSIONES 

1   
DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC13_070924_TRIInt 

2 AsC13_070924_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

N/A N/A N/A 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
 N/A 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 07/09/2024 

 
 
 

 
 

Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

 


